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Las escalas
de Reserva

Greemcs haber demostrado en otro 
trabajo, la gran conveniencia para el 
Ejército y pava la oficialidad, de que ■ 
las clases de tropa puedan ascender á 
oficiales, porque sólo así se rejuvene
cerán los cuadros del mando y tendrán 
el conveniente y necesario movimien
to los escalafones, dando algún porve
nir á los que abrazan la carrera de las 
armas. ’ . . .

Debemos, sin embargo, insistir, y 
aclarar con franqueza que el ascenso 
de estas beneméritas clases, debe ser 
directamente para las escalas activas.

G’aro es, que así debió entenderse, 
puesto que de otro modo no se obten
drían los buenos resultados que indi
camos. .

Hay, además, razones técnicas de 
"ran peso, para que así sea, y para 
que definitivamente se entre por ese 
camino, el único úti1; dejando de pen
sar en el nocivo sistema de escalas de 
reserva, que como se entienden aqaí, 
constituyen una anomalía.

Se crearon con un buen plan, im
puesto además por la necesidad.

Pero como en España todo lo racio
nal y lógico dura poco, pronto se 
abandonó para venir á un sistema iló
gico. _

Aquel ilustre demócrata de veras, 
capitán general D. José López Domín
guez, para descargar los escalafones J 
del peso con que los habían recargado 3 
las consecuencias de nuest as guerras ■ 
civil y cubana, creó la escala de reser- . 
va de Infantería en 1883; pero dando ¡ 
á su personal, planti la y destinos pro- , 
pios, así como ciertos derechas y ven- ,
18 Elaño 1886, en Agosto, el general 1 

Jovellar creó la escala de reser va de 
Caballería, sin plantillas ni derech s y 
arrebató virtualmente á la de Infante
ría, los que le concedió el general Ló
pez Domínguez. En forma tri, que an* 
telas rec amaciones j stas del perso
nal, les fué concedida la vuelta á la 
activa, á los c róñeles, que después 
fueron generales, prometiénd se á los 
demás, que á medida que a icazaran 
las tres estrellas reingresarían eñ la 
escala activa.

Esto no pasó de promesa, porque a 
ninguno más se le permitió la vuelta á 
su p ocede cía.

En cambió, se les truncó la carrera, 
porque quedaron acéfalos los escalafo
nes al desaparecer las plantillas, y se 
les censuró que no trabajaban, y era 
porque no se les daban destinos, aun
que los pedían.

Llegaron las guerras de Cuba y Fili
pinas, y aunque se haría dicho y repe
tido que las escalas de reserva se ex
tinguirían, como hacían falta oficiales 
en campaña, se ascendió á los sa gen- 
tos y á los que lo habían sido pa-a di
chas escalas, viniendo á la repatria
ción en I898, cerca de 8.000 subalter
nos, que era i la preocupación de los 
ministros de la Guerra, los cuales, ol
vidados del servicio que habían p es
tado en la guerra, hubieran querido 
que se los tragara a tierra.

El general Weyler, que tenía roe- 
jor memoria, les ofreció grandes ven
tajas para que se retirasen, y consi- | 
guió reducir casi en la mitad el pro- | 
blema: cerrando además las Acade- 
mías, para uti izar esa oficialidad que | 
el país tenía que pagar.

También es as disposicioae» dura
ron poco, tal vez porque eran acer
tadas.

Más tarde, el mismo general, deseo
so, como siempre, de favorecer á las 
clases de tropa, refrendó la ¿ey de 1. 
de Julio de 1908, que les concedía el 
ascenso á segundos tenientes de la 
(E. R.) con la condición de prestar ser
vicio en filas en los Cuerpos armado». 

Estaba aún muy en boga la unidad 
de procedencia, y hombre conocedor 
del ambiente que le rodé- y en el que 
vive, no quiso ir en contra la corrien
te; y en la ley referente á la Guardia 
civil y Carabineros fué la única en que 
los interpoló en la escala única, si bien 
sin que perdieran el sello de origen. 

De todo esto resulta, un conjunto de 
jefes y oficiales de diversas proceden
cias. De la primera, quedan ya pocos. 

• Pero aunque hay disposiciones vigen
tes que señalan destinos á los capita
nes, no se cumplen, vicio endémico en 
este país El estado actual es: que se 
dice que están á extinguir es as esca
las, y se nutren tod-S los y nos con 
nuevos oficiales; que hay escás sim s 
jefe», tan escasos que es milagroso ver l 
un ascenso da tilos, porque ademas se 
amortizan vacantes; que hay muchos 
capitanea cuya mitad ó más no tienen ”

destino, y que los subalternos están 
casi fodolí mandando soldados á com
pleta satisfacción de sus jefes.

Esta situación tan rara, es evidente 
que debe desaparecer; v puesto que 
estamos en m mentos de renovación 
y de justicia, debe adoptarse una re
solución conveniente, equitativa y de
finitiva. . 1

Debe procurarse destinos á todo el 
personal, así á jefes como á capitanes; 
pues medios de ello hay, sin perjuicio 
de tere ro. Debe también procurarse 
mayor movimiento en los escalafones, 
dándoles unas plantillas racionales, ó 
al men^s, que cese la amortización, 
por ser demasiado cruel en unas esca
las en que no hay cabezas.

Y como deben extinguirse, la ex
tinción debe hacerse por abajo, no nu
triendo con segundos tenientes estas 
escalas, porque así no se acabarán 
nunca.

Como de la mano, llegamos á que 
esta es otra razón poderosa para que 
las clases de tropa sean cficia es de la 
esca a única retribuida que deberá 
quedar

Además y últimamente, escalas de 
reserva no deben existir, ni oxisten 
retribuidas en ningún otro Ejército; 
sólo las hay gratulas, como las esta- 
¿leca nuestra ley de Reclutamiento; y 
ya va siendo hora de que se organice 
y no se deje pa-a mejor ocasión, como 
se hizo con la Reserva Gratuita á ba
se de los retirados, que dispuso una 
ley hace treinta y tantos años y ha ve
nido siendo let a muerta.

y:

Recordamos A nuestros lectores que en 
virtud de las órdenes transmitidas por lá 
censura, quedan prohibidos las noticias y 
comentarios referentes:

A LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTA
LES.

A LA CUESTION MILITAR.
A LAS JUNTAS DE DEFENSA, MILITA

RES Y CIVILES.
A LOS MOVIMIENTOS DE TROPAS.
A NOMBRAMIENTOS MILITARES.
Á LOS MANIFIESTOS Y PROCLAMAS 

SOCIETARIAS.
A LOS MITINES Y HUELGAS.
A EXPORTACIONES.
A TORPEDEAMIENTO DE BUQUES ES

PAÑOLES Y EXRANJEROS.
A MOVIMIENTOS DE BUQUES EN LOS 

PUERTOS ESPAÑOLES.
QUEDAN PROHIBIDOS, ASIMISMO, LOS 

COMENTARIOS SOBRE LA QUERRA.
Y NO SE PERMITE QUE APAREZCAN 

BLANCOS EN LOS PERIÓDICOS.

Destinos en Infantería
• Circular. De orden del Exorno. Señor 

Ministro de la Guerra, se hace saber A loa 
jefes de cuerpos, unidades y dependenoiag 
del Arma, que quedan anuladas cuantas pe 
tioiones de destino existan en esta Seooión, 
referentes á. los empleos de teniente coronel 
& segundo teniente, que no estén ajustadas 
al Real deoreti de 30 de Mayo último, so
bre destinos.

Firma del Rey
Marine

Sa Majestad el Rey ha firmado los si
guientes decretos de dicho departamento:

Conoediendo la cruz de segunda clase del 
Mérito Naval, pensionada, oon distintivo 
blanco, al capitán de fragata, D. Emilio 
Manjón Maller y al capitán de corbeta don 
Franoisao Núñez; la de primera olaee al te 
niente de navio D. Ramón Alvargonzález, 
y la de plata al segundo contramaestre don 
Juan Pinero, al segundo maquinista, don 
Luis Vizoso y á tos marineros Paulino Gar
cía, Demetrio Urgori y Ramón Blanco.

Guerra
—Disponiendo que el teniente general 

D. Angel Aznar Batigieg, cese en el cargo 
de jefa de su Gasa militar y en su anexo de 
comandante general del Real Ouerpo de 
Guardias Alabarderos.

—Idem que el general de división don 
Gabino Aranda y Mihara, cese en el oargo 
de sa ayudante de oampo.

—Idem que el general de brigada don 
Juan Lóriga y Herrera Dávila, conde de 
Grove, cese en el cargo de sa ayudante de 
campo y secretario.

—Idem que el coronel de Estado Mayor 
D. Miguel González de Oastejó y Ello, con
de de Aybar, cese en el oargo de sa ayudan
te secretario.

—Idem que el coronel de Ingenieros don 
Francisco Echagüe y Sintoya, cese en el 
cargo de su ayudante da órdenes.

Los liberales

Declaraciones del 
Conde de Romanones

El conde de Romanonea ha dicho á un a 
redactor de <A B O»: 8

«A mi, nada de lo que está ocurriendo 
en el partido liberal me sorprende. Si no j 
se toma á jactancia, diré que lo tenia ab- í 
Eolutamente previsto y aceptado de ante- > 
mano. Guando, después de haber madura- í 
do en mi espíritu la resolución, redaeté el í 
mensaje con la irrevocable renuncia al : 
puesto que ocupaba, uno ó dos días antes 
de ponerlo en manos de 8. M., dijeá aque
llas personas que, aun siendo ajenas á la 
política, comparten en su corazón mis ale
grías y mis penas: «Acabo de escribir un 
documento, tras cuya publicación sólo que
darán conmigo contadlsimos amigos; es 
probable que, después de adoptada una ac
titud con la cual creo que sirvo á España, 
me quede en política casi solo». Mi previ
sión no pecaba, ciertamente, de optimista.

Declaro que, en parte, me he engañado. 
Porque creta que serian muy pocos los ami
gos, y son muchos; tibias las adhesiones, 
y son fervorosas; á mi lado están muchos 
más de aquellos que yo esperaba, y cierta
mente, en sa generalidad, no aquéllos que 
fueron más solícitos por su parte ó más 
predilectos en la hora del favor. Sea esto 
dicho para enaltecimiento de ellos y dd 
conjunto de hombres públicos en los que, 
como se ve, hay muchos accesibles á los 
más nobles impulsos del afecto y de la co
munidad de ideal.

Me engañé también en lo relativo á la
soledad que, á mi jaicio, había de ser com • 
pañera de mi actitud en la opinión públi
ca; en muchos sectores de ésta tuvo un 
eco resonante, y á poco vimos todos que tas 
afirmaciones del mensaje mío eran puntos 
de coincidencia espiritual de las fuerzas y 
elementos democrático del país.

Era, por tanto, un deber moral procla
mar mis convicciones, y asi lo hice, Pues - 
to que era un deber, no había otro camino, 
y no quise ni demorar su cumplimiento, 
ni vetar ni atenuar la expresión de mi 
pensamiento.

Para hacerlo, tenía que eaorifioar ta Pre
sidencia del Consejo y la jefatura única del 
partido. Lo hice sin vacilar, pero pre
viéndolo. Sacrifiqué con ello á una idea 
todo lo que un hombre político, en cuanto 
tal, puede sacrificar.

Sobre tas ruinas de lo viejo habrá que 
edificar de nuevo, juntando muchos de los 
elementos actuales, pero ligándolos y dis
poniéndolos de modo distinto. Los parti
dos que en los tiempos nuevos se necesitan 
han de ser, no agrupaciones de personas 
juntadas por el afecto ó la confianza ciega 
an un hombre, sino encarnación y repre
sentaciones de sentimientos é intereses co
lectivos, enlazados por el propósito de rea
lizar gradualmente un ideal común. Con 
hablar de ideal, que implica principios di
rectores y aspiraciones remotas, á tas cua
les van aproximando los problemas con
cretos, claro está, que hablo de partidos y 
no de grupos, cuya aparición en la vida 
pública revela comúnmente la ausencia ó 
el eclipse de una amplia y fecunda espiri
tualidad política. La vida pública inglesa 
es tan fecunda, porque cada uno de sus 
grandes partidos representa, aparte de re
soluciones adecuadas á los problemas rea
les, una robusta tendencia moral.

Intervencionista, no, y oien veces no. 
Repito hoy lo que contesté cierto día á un 
embajador de España oeroa del Poder me
nos temporal del mundo, y que me daba 
cuenta de alarmas que se hablan producido 
respecto A una posible intervención de Es - 
paña en la guerra; lo recuerdo textualmen
te: «Puede V. E. desmentir de modo abso
luto esos rumores, y afirmar que hay dos 
cosas imposibles: una, que España vaya á 
la guerra; otra...»

Los alejamientos en política son muy 
relativos y convencional! s* ¿Quién puede 
afirmar que si un día, puesto yo otra ves 
en el grave compromiso de gobernar el 
país, solicitase la cooperación de muchos 
que hoy disienten de mi, me la negarían? 
Poique no creo que A todos los aparte de 
mi un insalvable escrúpulo doctrinal.

Para nadie, pues, tengo malquerencias 
ni censuras. Tampoco quiero yo ocuparme

| de lo que se llama «pleito de jefatura», ni 
I entrar en captaciones de voluntades, ni en 
| recuento de votos, ni en nada de eso que, 
I respetándolo en los demás, A mis ojos es la 
I última fase de esa política personalista, y,

por tanto, estéril.
Lna conoentraoionea de faenas son efica

ces cuando espontáneamente surgen de 
quienes participan de una miema oonvio- 
oión; no cuando se promueven ó estimu
lan desde arriba. Por eso yo, personalmen
te, quiero permanecer apartado de cuantos 
movimientos se están produciendo en el 

partido.
Cuando dimití en Abril, pensé marchar

me al campo una larga temporada é inco
municarme con la política; siento no ha
berle realizado. Ahora no debo hacerlo; me 
sujetan aquí los requerimientos de tantos 
correligionarioB acmé, desmintiendo afir
maciones exageradas sobre la fragilidad de 
loa sentimientos, me han atestiguado su 
solidaridad con mi politioa; la confianza de 
tantos elementos de provincias come me 
incitan á la lucha, y el convencimiento de 
que llegará una hora en que los desvelos de 
hoy rendirán su fruto. Todo ello mb asig
na un puesto de lucha... y itiene la lacha 
para mí tan soberanos atractivos sobre todo 
enando se lucha por el bien de la Patria..!»

Bconomías en Marruecos
Con este titulo publica «El Telegrama 

del Rif» un breve resumen de las econo
mías que en la organización militar de Ma
rruecos se han introducido en estos dos úl- 

fimos años.
Fuerxas repatriad»»

Un batallón del Rey y ametralladoras, 
i hombres 761, siete caballoa y 67 mulof; un 
i batallón de León, 700, cuatro y 80; regí • 
1 miento de Mallorca y ametralladoras, 1 461 

hombres 11 y 90; un escuadrón de Alfon- 
bo  XIII, 136 y 133; Idem de Talayera, 136 
y 133; ídem de Caatiliejos. 136 y 133; tres 

. baterías de montaña 600 42 y 2 4 3; doa 
baterías montadas, 250, y 260; regimiento 

' de la Reina, 2161, 16 y 120; ídem de Oór- 
Ü doba, 2 100.12 y 93; ídem de Bortón,2.100 
' hombres, 12 y 93; ídem de Extremadura, 
1 hombree 2 161, 15 y 120; batallón de Al- 
í fonso XII, 761, siete y 63; regimiento de 
I Satóya, 2.161 15 y 120; ídem de Wad-Ras, 
¡hombres 2.100, 12 y 93; ídem deGaadala- 

jara, 1 400, ocho y 63; ídem de Covadon- 
ga, 1 400, ooao y 63; batallón de Estalla, 
hombres 700. cuatro y 36; y una batería 
de montaña, 200,14 y 81.

Total, 21.424 hombres, 845 cabellos, 

e

y 1 365 mulos.
DlaminuoioBea en la» plantilla», oon 

motivo de la reerpenlaaolén.
Oaballería.— Por disolución de cinco es

cuadrones y loa depósitos de ganado, dedu
cido el aumento de la remonta de Larache, 
se ha obtenido una baja de 1.390 hombres

I 1.055 oaballos y 200 mulos.
| Artillería.—Por diaolnción de una ba - 
f tarta montada y de tae columnas de muni- 
| oionee, deducido el ligero aumento de lo» 
(Parque móviles, se ha obtenido una baja 

de 632 hombres, 432 caballos y 176 mulos.
Intendencia —Al reorganizar tas coman ■ 

. dancias, se ha obtenido una baja de 168 
| hombres, 47 caballo» y 438 mulos.

Total, 2.190 hombrea, 1.534 caballo» 
| y 809 mulos.

í Aumentos oon motivo <e I» reorganl- 
xeolón

lafanteria.—Por el aumento de laa quin
ta y aexta compañías á loa batallones de 
Cazadores y rectifioaolón de plantillas, ae ha 
aumentado 2 170 hombrea y 84 mulos. .

Ingenieros.—Al reorganizar loa aervicioa 
de Ingenieros se ha aumentado 258 hom
bres, seis caballee y 48 mulos. Total 2.428 

asís y 132.
Con motivo de la reorganización se ha 

aumentado 238 hombrea: ídem id. dismi
nuido 1.328 caballoa y 677 maioa.

Reenmen.—Repatriados, 28 batallones, 
seis grupos de ametralladoras, tres escua
drones, cuatro baterías de montaña y dos 
montadas: 21.424 hombrea, 845 oaballos 
y 1.365 mulos! disminución con motivo de 
la reorganización (cinco eseuadrenea y tres 
depósitos de ganado, una batería montada 
y siete columnas de municionamiento, ca
ballo» 1.528 y 677 mulos. Saman en total. 
21.424 hombrea, 2.373 caballas y 2.042 

mulos.
Aumento en fuerzas indígena», 623 bom-

brea, 451 caballoa y 57 mulos; aumento 
por la reorganizaoióa. 238.

Baja total experimentada por el Ejército 
de Africa, desde 1915 á la fecha, 20.568 
hombre», 1.922 eaballoe y 1.986 mulo».

Escuelas prácticas
de Sanidad Militar

Por Real orden de hey se dispone que la 
cantidad de 7.000 pesetas consignadas pa
ra escuelas prácticas de Sanidad Militar, se 
consignen A la primera Región, A fin de 
que con las elementos de personal, ganado 
y material de que dispone la primera com
pañía mixta y la ambulancia montada de 
la primera Reglón, adicionados con los que 
se juzguen necesarios, que facilitará el 
Parque de Sanidad, se organiee una am
bulancia divisionaria, cuyo material se 
completará con el de un hospital móvil y 
sus servicios anejos, y el correspondiente 
al tren hospital, A fin de que con estos ele
mentos se realicen ejercicios prácticos co
rrespondiente» al servicio de campaña.

A estas escuelas prácticas asistirán los 
médicos primeros, capitanes de la segunda 
compañía mixta y los de las ambulancias, 
montada de la cuarta Región y de monta
ña, dos compañías de Infantería de 100 
hombres cada una como mínimum de la 
primera Región, para simular el frente de 
una división y figurar las bajas, y un capi
tán del Cuerpo de Estado Mayor, con desti
no en la Capitanía general de la primera 
Región.

El Capitán general y el Inspector de Sa
nidad Militar de la primera Región, lo se
rán de las escuelas práctioas, asistiende 
cuando le crean conveniente para presen
ciar los ejercicios que realicen.

Todos los gastos que se originen por ma- 
I teriai, indemnizaciones, piases, etc., serán 
| con cargo al crédito de escuelas prácticas. 
I Las escuelas prácticas re realizarán, una 
I vez terminada la instrucción anual, en la 
| fecha que designe el capitán general de la 
8 primera Región, por un plazo de tiempo 
| que no sea inferior á diez días.

Todos los generales, jefes y oficiales que 
| asistan A estas prácticas, tendrán derecho, 
i si pernoctan fuera de su residencia ordina- 
| ria, á indemnización, y la tropa, plus de 
i campaña, y cuando las escuelas prácticas 
I se realicen en lugar q ie permita pernoctar 
I en el cuartel, todos ellos tendrán sólo el 
I plus de campaña.

Aeietirán A ellas las clases y soldados 
| acogidos al capitulo 20 de la vigente ley de 
I reclutamiento, que en el año actual deben 
| cumplir el segando ó tercer período de ins- 
| tracción. Los días que pernocteh fuera de 
i la residencia de la plana mayor del Cuer- 
| po, disfrutarán de todss loa devengos que 
I por su categoría lee corresponda, y solo . 
I tendrán derecho al plus de campaña, cuan- 
I do pernocten en el lugar de eu residencia.

El Estado Mayor Central remitirá direo- 
| tameníe al capitán general de la primera 
| Región, las instrucciones detalladas á la» 
I cuales deben ajustarse loe programas y 
g presupuestos que redacten, los cuales cur

sará n por duplicado á la autoridad militar 
de la Región, A fin de que una vez aproba
dos por dichas autoridades, sean remitidos 
al Estado Mayor Central para su examen y 
proponer al ministerio de la Guerra ixf 
aprobación si procede.

Durante tas escuelas prácticas se sumi
nistrará al ganado ración extraordinaria 
de pienso.

Terminadas las escuelas prácticas, se re 
dactará una lacónica memoria en la for
ma y plazo que previene la base 5.a de la 
Real orden circular de 27 de Abril de 1908.

Consejo de Ministros
Comenzó ayer el Consejo de la Preeiden- 

oia á las cinco y media de la tarde.
A la entrada manifestaron los minietroa: 
El de Gracia y Jastioia, que llevaba un 

expediente de libertad condicional que al
canzaba á muchos penados y un estudio 
del plan de organizaeión del personal dei 
ministerio, excluyendo de las amortizsolo- 
nee al Cuerpo Jadiciel, porque, falto d» 
personal más bien, no hay que deaoongea- 
tionario.

Dijo también él 8r. Barges, que mani- 
festacione» suyas reapecto del clero rural 
habían sido mal entendidas y tergiversa
das, y que para aelararlas facilitará una 
nota á la Prenea.

En cartera llevaba el vizconde de Iza 
varios expedientes de carreteras, y el mi
nistro de Marina uno de prolongación del 
ferrccarril de San Fernando á Cádiz, par» 
unir dicha vía con la batería de experien - 
das de Torregorda.

Proponte* el Sr. Begilhl trataren O.n-
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Servicios 6e ia Compañía Tfimsatiíntkx
w_ _ ^LllSJÍA DE BUENOS AIRES.

Servicio mensual ealiendo de Ba i:ona el 4, de Milag^el-.S y de Cádiz el 7* para Santa Ctuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Airee; emprendiendo el viaja de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevjdéo el 3,

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, da Málaga el 28 y de Cádiz él 30 para New" 

York, Habana, Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y de Habana el 3j de 
cada mes.

UNKAJMQUBA.Mu a JICO .
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de"'Corüña 

el 21, para Habana y Veraora^.y^iéas-de Veraoruz el-16 y de Habana el 20 de cada mes para 
Coruña y Santander.

,LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio meneual.Baiiíüt(k>daBa4íiBÍoDu¡ eklO, el.11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Oá 

diz 1115 de cada mesi para Las Palmas, Sinta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puer
to Rico, Ha baña,-Puerto Limónt Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra Se 
admite pasáje yioarga con liüDBbíirdo para Vtrácruz, Tampico y puertos del Pacifico. J "

LINEA DE FILIPINASn, - • 'TX'tfweMecwrv. «n>-2w.x*j T^^-v... — ■- ■ - -
Una ssláda OBda cuarenta y cuatro uias arrancando de Barcelona para Fort Said Su r i Oí? 

lombo, Singapoore y Manila. ’ 1 ‘
LINEAa DB FERNANDO POO

Servicio-mensual Bailando de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Carablanca, Mazagan (escalas facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa

Regreso de Fernando Pou el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida. c

L1NEA1BRASIL PLATA
Servicio menenal-Habiendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (faoultaíi 

va) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Airee, emprendiendo el viaje de regreso desde Bue
nos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo. Coruña Giión u „ " 
tender y Bilbao. 1 JOU' aaU“

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á «ni 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su a^68 
servicio. Todos Ice vaporee tienen telegrafía sin hilos. “«atado
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Exigir 
la 
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PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

PARIS, 8, me Vlolenne
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Recetado por los médi-t 
eos en lugar del jarabe 
antiescorbútie > y del Íh l ; v
apeite de Ligad d  de ba
calao, para conrratir el 
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upciones de la p. el an 
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para resolver las glán
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CEREVISINA
r levadora seca de cervess)

< f u íh Tn CULOS,

HERPES,

ECZEHA,

I ««TICARIA, 
ASO^ 9te.

as 3^8 g-atiMMflaa
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SILVESTRE SEGARRA t HUO waa.1 ■■■ -- •- -a

MeMépA«nstracclófl especial pare MeMla, Oeete 
y ee* llatltrofee.

primer» combinación A base ík, Peiptonet TrÁpuit^ ? 
¡e toen que contiene in Tiroaina, elemento fijador da? íodn

■ > isa® OEFIiNiaA
v xtiom<mice<oi(6n d$i Proí. Bi r t h ix o t  6 ia Academia de Cienosas, i»íT) 
¿1- tTesi» * Ha FaoulíaS tiei.Medioine d® Paría, por eí Dootor Bo u l a ir s . ttoó» ' 
* (GO'®E®a®a®ii0>a t te AMSesaéa S® Medáañna,, por el P rof. Bl a c h k , <907)
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Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 

COMPLETRMEMTE DESEMBOLSADO
Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos. —. 52 AÑOS DE EXISTENCIA 
SEGUROS SOBRE LA VIDA. . SMBMS CONTRA INCENDIO»!

Rlcalá, 48 Oficinas, Caballero de Qracia, 68

EL MEJORA PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irHhi per su especial mlneralización; única en 
las enfermedades de la^ piel, gota, obesidad, es- 
trefiimiento, reumatismo y-úkeras varicosas, etc.

FORTIFICANTE 
gECOUSTITUYOTB

m? ot TEPTOi®
ANÉMICOS 

NIÑOS
SEÑORAS

ANOIA
jPA'RJTS, 8, Rué V¿T*nn» 

y ea todas -a -

BEGEMEBAB03 ¡ . ¡a SAIGBE<

tóete xi es el único que encierra en
to composicie íc& elementos de los huesos y , 
d® le. S8.a.? , es sumamente eficaz contra la 
Anemis ' ¿Empobrecimiento de la Sangre, 
tos r ó  pálidos Flujos blancos é Irregu 1

de la mentruación. Se soporta siem-r ¡ 
n, por lo que se receta con frecuencia á i 

^Beellas, recieo casadas y niños delicado®, ;
En PARIS, 8, Rus Víoienne, - ; _ * 

- en todas leí FermacieB I

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
1® piel:

B AGÜA VALDEZAB2A
NÉtar al aiedkiiiaL Según brota del manan tíaL

La mis agradable de tomar.
€•■ .Maritata “Vardad^'.MrPfdaae en principabas farmacias y Depósito Central.
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DIARIO IMDÉPE^DIEv.

CINBMATOGRáFOS
ROMEA (calle de Carretas).— Oinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, dies 
y once y media. Excelentes cuadros artfsti' 
sos, formados por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

TRIANON PALAOS. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués dé la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia tuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO, —Compañía dra-
mátioa.— Secciones desde las seis de 
tarde.

PROYEG0IONE8.—Sección continua 
oinemafo. Grantógradiosos éxitos.

ia

da

ODÍE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
ieooión continua de oinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRA88ERIE PALAGE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artistieos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atraccionei,

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de

Madrid.

SUPERTICIO^ES
Yo respeto las del prójimo para que 

el prójimo respete las mías.
Porque no duden ustedes que todos, 

quién más, quién menos, padecemos 
de alguna superstición.

—Misté— decía el «Desvencijao», 
matador de toros de la época de los 
Reyes Católicos—si yo zabré que tóo 
szo son bulos de la gente, y que no 
pasa más que lo que eztá é Dios; pero 
que ca cuar yeva sn faena en er mun
do, y que en cuanto que me pongo er 
vestío amarillo con verde, me jacen 
porvo los toro.

—Pués á—observaba un picador de 
bs que formaban en la cuadrilla del 
«Desvencijao» —- que esa coló te ga 
atraitivo pa evos y que los anímale se 
quian comé á cuasiquiera torero ama
rillo ü verde que se ponga á su ver u 
Los bureles son mu caprichoso; ya tú 
vé zi las traen conmigo que lo mesmo 
es que sargo á tanda, ya eztoy en la 
enfermería too esbollyao.

—Ezo es por otra coza, zeñó Juan.
—¿Poique, zeñó?
—Pue por la pru^nsia naturá en la 

criatura.
—¡Ay quegrasbzol zi zoy mu mar 

picaor, lo que es cuando zaco la casa- 
quiya ó los moño verde, que es cuando 
estoy en tanda...

—Claro es que cuando no amontas- 
té, siquiera, na le paza.

En todos Jos asuntos de la vida pue
de encontrar el hombre motivos de su-

Y así sucese.
Verán ustedes qué golletazo me ati - 

za ese bárbaro.
Y apenas aerba de pronunciar estas 

palabras, cuando ya es un cadáver de
gollado.

Si preguntaran ustedes al «Gal1 o» 
cuántas tardes había ido á la plaza do
minado por terribes presentimientos, 
oirían tal vez de sus labios virginales:

—Mu has, pero me hago superior á 
las debilidades de la materia ,

En las supersticiones caen igual
mente los guapos y los tímidos.

__ Guando entro en el tendido con 
el pie izquierdo — me confesaba un 
afici nado que contaba por «tajás» las 
corridas de la temporada—ya se sabe,
salgo eú cuatro.

¿Y cuando entra usted con el dere - 
cho?—le preguntaron, ■

—Entonces me llevan á casa en un 
cenacho, ó tenga dormida en la pre* 
vención de cualquier distrito.

Un picador de toros, según propio 
testimonio, me reveló una superstición 
que le dominaba:

—Yo era un aficionao ar menú^—me 
dijo—pero que me enteré que los toros 
me comían ¿Y sábuste por qué?

—No, señor—respondí.
—Pues pa mí, como que me olían á 

vaca y se venían encima é mí, y no he 
güerto á probale ni por compromiso.

P. Xo be r t o .

H

LA BOLSA-
¡COTIZACIOMES DE AYER

Bibliotecas públicas
— DE MADRID»^

Muevo horario para otoño, inviérno l  
y primavera.

Servidas por el Cuerpo faeultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2|d, 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia, León, 91 
de doce á diecisiete.

Escuela de Vetérinaria. Embajadores, 70, 
de ntteve á trece. •

Facilitad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
echo á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á » 

' doce;
Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 

de nueve á qúinoe, y los domingos de once á 
trece. "

Facultad de Medicina, Atocha 104 y 106 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á dooe.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalár7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 11, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jete del Museo).

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Gaste- 
llana, 68, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete V' media veinte y 
media.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á veintidós.
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persticiones.
Y especialmente en asuntos de cuer- 

ncs.
El ciudadano, torero ó no, que los 

tiene (entiéndase «asuntos»), se mos
quea á lo mejor por cualquier motivo, 
y aun sin motivo.

¿Q íe se hace empresario?
Pues pasa los días haciendo núme - 

ros, y la víspera y el día de la corrida 
consultando el termómetro y el baró
metro, y á la rosa de los vientos.

¿Que se hace «dies‘ron, por mal 
nombre?

Padece pesadillas terribles.
Ve á los toros que han de morir á 

sus macos, ó que han de ser banderi
lleados ó picados por él, según su cla
se; oye que le hablan y le dicen:

—Fulano, traemos muchas coronas 
para ti de los amigos.

Y él murmura entre sueños:
—Muchas gracias, pero no quiero 

recibirlas.
Un matador de toro# decía:
—En cuanto se me mete en la cabe-

Unión de Explosivos.................
Ibárioa da propiedad# miné- 

ras..................................... ..
Obliga. Valladolid-Ariia,^. A. 
Idem M 58 A 4 por 100.............  
Idem Ferrooles. Norte España. 
Banco Hiepano-Amerioano... 
Aetilones aiuoxreraaprefereni** 
Idem ordlnariM........................ 
ObUgaciones de ídem........ 
Banco Español del Río de la

Plata........................................
Mexioano... ............................. -
Sooiedad Española deconstmo-

«Iones metóllflM: Obligarte 
nee 4^ 1)2 por 100 (2.* bL 
potesa......................

ATUNTAniIMTO DI lADMD '

Obllgaaiones de 250 pesetas.1;. 
ídem de Erianger y 0 •...........

| Rm .
| A-waTlade i® Corre®*, 4^-.

HIJOS DH M. GRASES

¡
Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperat i
va del Ministerio de la 

$ Guerra y Alabarderos.

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

GOMPASÍA y a l e h g ia u a
DE

VAPORES CORREOS
de Africa

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios da Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá

diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES 
Línea- de Cabotaje entre puertos de 

Mediterráneo.

Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

Aaguas medicinales n i»- Biblioteca del distrito de la Inolusa.ron •

AGUAS
cuyo uso se halla autorizado solamente 

en bebida.

'Composición actual desconocida.

za que voy á qu -dar mal en una corrí- i 0!te y
da, ya se sabe: me toca el hueso de la
tarde. .

Y un aficionado le replicaba:
—Eso ya es en tí Una monomanía; 

siempre piensas lo mismo y te resulta.
No he sid' toro, pero tengo amigos 

que lo han sido y otros que lo serán, 
■ Dios mediante.

Y alguno de los primeros me ha ase
gurado que también los bureles tienen 
supersticiones.

Por ejemplo; presienten algunas ve - 
ces.

—Ese no me pone una vara.
Y, electivamente, aeiertan.
—Ese no se arrima á parearme, y si 

se arrima le volteo.

SHg

Caldas de Malavella (Ele Bullidors), Ge
rona.

Calzada de üalatrava (Fuente Agria), 
Ciudad Real.

Calzadilla del Campo (Fuente del Estó
mago), Salamanca.

Ca^.ivgra (Cueva), Madrid. *
Carr-tmNA. Madrid

da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.
En ambas, los domingos, de dieciseis á 

veintiuno.
Jardín Botánico, paseo de Morillo de 

once á trece.
Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 

ocho á'dooe y de catorce á diecisiete.
Museo de Reproducciones Artísticas, Al

fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaxl de 
la Villa, 2, de trece i diecisiete.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
once á trece.
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Fuentf: P&ante de Antier, Gerona.

Mediara de Aragón, Zaragoza.
Mora talla (Fuente de Cantalar), Murcia.
Noblejas (Santa Rita), Toledo.
Nuevo Salinetas de Novelda, Alicante.
Paterna (Fuente Agria), Almería.
Rooallaura, Lérida.
Rubinat (Fuente Amarga), Lérida.
Rubinat Serre, Lérida.
San Daniel, Gerona.
Timó, Lérida.
Villaconejos (Villacabrae), Madrid.
Villaverde (San Judae Tadeo), Madrid.

(Del Boletín de Análisis)

Plumeros, - cepillos, ga
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y otros artículos de-<*lim» 
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DE PUBLICIDAD

Los Juzgados civiles de Africa.

En 14 de Mayo se ha diotado un Real deoreto por el Minie- 
terio de Gracia y Justicia, sobre el funcionamiento de Jos Juz
gados de primera instancia é instructJiótí de Ceuta y Melilla.

He aquí los términos de dicha soberana disposición:
Articulo l.° Los Juzgados de primera instancia y de ins

trucción de Ceuta y Melilla, oreados por la Ley de 3 de Marzo 
último, comenzarán á funcionar en 1.® de Junio del corrien

te año.
Art. 2.° Loe funcionários que hayan de desempañar los ex

presados Juzgados, se nombrarán por el Ministerio de Gracia y 
Justicia entre los qne reúnan las condiciones que previenen las 
disposiciones vigentes, haciéndose ¡3 designación de los secreta
rios judiciales sin sujeción á los turnos establecidos para los 
nombramientos en el Real deoreto de l.° de Junio de 1911. mo

dificado por el de 3 Abril de 1914.
Art. 3.° Para los nombramientos de Jueces y Fiscales mu

nicipales y sus suplentes, quedarán en suspenso las preferencias 
establecidas en el art. 3.° de la Ley de 5 de Agosto de 1907, y se 
atenderá principalmente á las circunstancias que determina el 
oaso 5.° de dicho artíoulo, armonizándolo con lo que dispone 
el art. 3 ° de la Ley de 3 de Marzo último, respecto de los que 
tengan el Diploma del Centro de Estudios Hispano Marroquíes.

Art. 4.° Los Jueces de primera instancia y de instrucción 
de Ceuta y Melilla y las Salas de gobiérne de las Audiencias de 
Sevilla y Granada, constituidas en la forma que previene el ar
ticulo 5.° de la vigente Ley de Justicia municipal, procederán con 
la mayor rapidez posible á hacer las propuestas y nombramien
tos, respectivamente, para los de Jueces y Flécales municipales. 
Ub nombramientos acordados por las Salas de gobierno se pon

Folletín Jurídico de Guerra v Manual
drán en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia, y no 
tendrán eficacia hasta que por él sean aprobados.

Art. 5.° Para la designación de adjuntos de Tribunales mu
nicipales se formarán tres listas: una de españoles, otra de mo
ros y otra de hebreos, cuida ado de que en las dos últimas figo • 
ren únicamente los que tengan suficiente arraigo y condiciones 
de prestigio entre sus correligionarios. Los adjuntos habrán de 
pertenecer á las razas ó religiones de loa interesados en los jai- 
oios, y cuando en éstos intervengan españoles y moros óhebrecs, 
un adjunto será español y otro moro ó hebreo; si son únicamen - 
te moros y hebreos, los adjuntos pertenecerán á estas dos razas 
y si hubiere interesados pertenecientes á las tres nacionalidades, 
un adjunto será español y otro moro y hebreo, designando la 
suerte cuál de los dos ha de formar parte del Tribunal.

Art. 6 ° El art. 18 de la Ley de 5 de Agosto de 1907, se 
modificará en el sentido de que el Tribunal municipal conocerá 
en materia civil, cuando sean moros los demandados; de las de
mandas cuyo valor no exceda de 1.000 pesetas, y que la compe
tencia de dicho Tribunal, determinada en el caso 3.° del citado 
artículo, se extienda á todas las cuestiones que sur jan en ferias 
y mercados entre compradores y vendedores de cualquier mer- 

oancítf.
Art. 7.° El procedimiento en los Tribunales municipales, 

tanto en los jnicios civiles como en los de faltas, siempre que lo* 
interesados en ellos sean únicamente moros, será gratuito y ex
clusivamente verbal, no escribiéndose sino una sucinta acta de 
lo ocurrido .en el juicio, en la que se haga constar solamente- la 
feche del juicio, el objeto de éste, los nombres de las partes y del 
Tribunal y el fallo recaído.

Art. 8.° Los fallos dictados por el Tribunal municipal en 
asuntos en que todo* los interesados sean moros, no podrán ser 
apelados ante otro Tribunal de ninguna jurisdicción.

Art. 9 0 Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias y resolverán las dadas que se suscr* 
ten para la ejecución del presente Decreto.

festamintos.-Deuias.-Pensions
Deredio$.-Contrato$. 

n8ito$.-Caus&-Matrimome$, etc.
Lean^Mto JoslindwMluos deliEjército y de la Armada. 

Algún diat -MeesariamenU, harú falta á ellosá sus /amttias.

JXJ MíLOIO A,.
pa s a -

militares, marinos y ¿'sus familias..

■En las cuestiottea íjndiciaiea, lo más oaro es el.hallar una Persona perita que 
acotoeje y oriente ptt» haoerMvaler todos res derwhoy legítimamente ad- 
quirides. Por esa earestia. por el temor que se tiene Ales
AbogaUós y Proauradores, de ^gentes é latermedianoa, los ■totarwy ■*- 
tinos que,¿enea sueldes escasos sé retraen de acudir á los medios que faci
lita la Ley para haaer que-prevalezcan tales dereenos; o

TA remedixrlo. atiende la GACETA JURIDICA, ¡deseosa de] responder 
oumplidamenteá su nombre, á los propósitos .de sn fuadaeién y al dweojde 
aue todo el qne vista uniforme eneaentre a dn precio aamamente médtao 
el eonseio iarídieo qne necesita, dado per paMonaaeompetentea y peritas.

No ae limita á éiorla Seoeión Jurídica que ae orea, eino que en ella, 
además, se gestiebar* 1* proaWWluaién de oaantosinauntea to»gan loa mi
litares y marinos en cualquier clase de oficiaas, y la obtención de «Matea 
documentos, desde los más sencillos hasta ios más eompUeadoa, los sean

*biolut»iW*ie lodM ’tM de Mole jMdict, conledlai y ce*- 
luUedlM í U Secoi¿* Jurídica de M Gaceta Jurídica de Quorra y Ma-

Las condiaiones las establee»mos mirando al interés del Ejército, no al 
medre partiauiar, y para elld-doaiamos sea personal sujeto a la eontriba- 
aión industrial, y el eaaf ane-á4a>aompetea3ia al desinterés y el amor a las 
instituciones armadas.

ooisiozoiOMaaB4
1 .a Ho^wieifemafUMCawtuUdipreite.
2 .’ R ««ibirt gratis la ccnteatioién, y en ella se le Mri el impwte'que 

pueda aloaaxar la gestión que encargue ó la consulta que haga, atendida
no^f^íri^ran las eondleionee eeoaémieto,qn«iaráde»Mgadfl> w 

dítodo Compromiso,«« <***> * to «®«>h»iera, laGAQETA
leeptaré el «rumege * eweeoM* U aawHA

M.C.D. 2022
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eejo ampliamente de la cuestión de la« su b 
sistencise. Al efecto, declaró que eran in- 
fnndadas las alarmas de Prensa en relanlón 
con la exportación, porque ésta, en vez de 
aumentar, en los últimos meses ba dismi
nuido, á punto de que muchas autorizacio
nes que se tramitaban las hubo de denegar 
este Gobierno al constituirse.

Añadió que en el caso de la exportación 
de la patata temprana, se ha hecho ereer á 
la gente que hablan salido de ella unas 
100.C00 toneladas, cuando, en realidad, de 
las <0 000 autorizada® no fueron embarca
das hasta ahora más que 7 000, estando el 
reste pudriéndose ó á punto de pudrirse, 
de forma que varias casas francesas é in
glesas, que tenían hechos pedidos de im
portancia, han rescindido sus contratas por 
haber pasado para ello el tiempo oportuno. 
«Asi—terminó el ministro—, nadie podrá 
decir que tiene nuevas autorizaciones para 
la exportación».

K1 ministro de la Guerra limitóse á de- • 
oir que hablarla en Consejo de ametralla
doras y cañones.

El Consejo terminó á las siete y media.
Según la referencia que facilitó el señor 

Dato, el ministro de la Gobernación dijo 
que tenia muy buenas impresiones de las 
huelgas de Barcelona y Cartagena, y que 
la tranquilidad en toda España era abso
luta. .

El Consejó aprobó los siguientes expe
dientes:

De Hacienda.—Concediendo un suple
mento de orédito por valor de 1.950 000 
pesetas para carenas y reparaciones, de 
acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 

Prohibiendo, á propuesta del ministro 
de Hacienda, la exportación de aceite co
mún. .

Dictando reglas para la circulación de 
harinas en las provincias fronterizas, para 
lo cual se creará una zona especial de segu
ridad con el fin de hacer efectiva la repre
sión del contrabando.

De Gracia y Justicia.—Concediendo la 
libertad condicional á 292 recluso”.

De Marina.—Aprobando la construcción 
de un ramal de vía de la general del polí
gono de Torregorda.

De Fomento.—Distribuyendo el crédito 
concedido para obras públicas en las islas 
Canarias.

Aprobando el plan de subasta de oarre • 
térras. *

Real deereto oreando una Junta social 
para que intervenga en todo lo referente á 
los riegos del Alto Aragón.

M
MtNTSrrERIO DB MARINA

Publica laa aiguíantteB dispoeioionesx
Destinos

Se confiere en la Dirección General de 
Navegación y Pesca Marítima, al capitán 
de fragata D. Vicente Olmo y Medina.

—Se disoone quede excedente forzoso y 
destinado en comisión, de auxiliar de la 
Dirección General de Navegación y Pesca, 
el capitán de corbeta D. Juan Garda de la 
Mata.

—ídem continúe de ayudante personal 
del general de brigada de Infantería de 
Marina D. Justo bambea, al capitán de di
cho Cuerpo D. Pedro Pilón.

—Se nombra ayudante interino del dis
trito marítimo de San Carlos de la Rápita, 
al capitán de Infantería de Marina (E. R. 
D.), D. Francisco Moreno Machuca.

—Se aprueba el destino oonferido, en la 
Ordenación del Apostadero de Cádiz, al 
contador de navio D. Juan Gómez García.

—Se destina al Apostadero de Cartagena 
al ídem D. Joaquín Martínez.

—Be nombra habilitado de la provincia 
de Alicante, al ídem D. José Butiquieg.

—Se dispone embarque en el crucero 
«Reina Regente», el ídem D. Rafael Ortega.

Excedencia®
Se dispone quede en la de excedente for

zoso, el capitán de corbeta D. José Fita.
Abono» de tiempo

Be concede al maquinista oficial de se
gunda, D. Manuel Prado.

Graduaciones
Se concede la de segundo teniente de 

Artillería, á los segundos condestables don 
Juan Meléndez y D, Franoiaco Vázquez.

—Idem la de teniente de navio, al se 
gundo contramaestre D. Juan Remonde.

Comisiones
Se confiere nueva comisión en Berlín, al 

teniente de navio D. Manuel de la Cámara.

Lloenolas
Se conceden des meses por enfermo, al 

capitán de Infantería de Marina D. Fede
rico Palacios.

—Idem cuatro meses al condestable ma
yor de segunda, D. Adolfo Dalmau.'

Eso vele Superior de Guerra
Se traslada Real orden de Guerra, que 

concede al capitán de Ipf antería de Mari 
na D. Francisco Barbareo ja, curse estudios 
en dicho Centro..

La fluerra
Comunicados oficiales

EN FRANCIA
PARIS, 4. (Oficial).—Al atardecer in

tentaron ayer los alemanes una pode
rosa acción ofensiva que se prolongó 
durante toda la noche, contra el con
junto de nuestras posiciones al Norte de 
Jouy, hasta el Este de la meseta de Califor
nia.

En este amplio frente lanzaron ataques 
repetidos y violentos, con nutridos efecti
vos Bus tropas especiales de asalto dirigie
ron sus principales esfuerzos al Este de la 
alquería de Freidemont, al Oeste y al Sud
este de Cerny, al Norte de la colina de-Ai- 
lles y sobre las mesetas llamadas de las Ca
samatas y de California.

El fracaso del enemigo ha sido comple
to y sus pérdidas elevadisimas.

En la región de Oern y, especialmente, y 
en la meseta de California, las olas asaltan 
tes han sido casi aniquiladas por nuestro 
fuego.

En algunos puntes, donde los alemanes 
habían logrado penetrar en el primer cho
que, nueetroe victoriosos contraataques han 
rechazado al enamigo, qne no ha podido 
conservar ni un solo metro de terreno.

Han fracasado igualmente unos golpes 
de mano enemiges contra nuestros peque
ños puestos de la región de Sapigneul y de 
Vanquoy.

Actividad bastante grande de ambas ar
tillerías, en la región de la cota 304.

EN RUSIA
SAN PETER8BURGO, 4 (Ofi ial) -Ha

cia Zolotoh-jff continúa efioazmente nues
tra ofensiva.

Anteayer, á las tres de la tarde, después 
de encarnizado combate, el regimiento de 
Zeraiek se apoderó del pueblo de Prssovoo, 
y las tropas de la cuarta división filandesa y 
la brigada de Gazchoslovak ocuparon las po
siciones enemigas, fuertemente organiza - 
das, en las colinas al Oeste y Sudoeste del 
pueblo de Zboroff y el pueblo fortificado de 
Korchilony, después de haber roto tres lí
neas de trincheras enemigas. El enemigo 
se replegó al otro lado del río Strypa.

La división fi andesa capturó 1.650 ofi
ciales y soldados y cogió cuatro cañones de 
trincheras, nueve ametralladoras y un lan
zaminas. La brigada de Czecho Isvak cap
turó 62 (fioialea y 3.150 soldados, 14 ca
ñones y numerosas ametralladoras, mu
chas de las cuales fueron enfiladas contra 
el enemigo. Igualmente nos apoderamos de 
las pesioionee enemigas al Osste de Josep- 
fovka.

En todo el cámbate de anteayer, hacia 
Zolctohcff, cogimos 6.300 oficiales y solda
dos, 24 cañones, 16 ametralladoras y va- 
rica lanzaminas. Continúan llegando pri
sioneros. Al Sudesle Brzezany, los comba
tes se desarrollan con menos intensidad.

En el combate del día primero en esta 
región, hicimos prisioneros 53 oficiales y 
2 200 soldados.

En el resto del frente, tiroteo.
EN ITALIA

ROMA, 4. (Oficial).—Durante la noche 
del 2 al 3, un destacamento de asalto ene
migo ha logrado penetrar en uno de núes - 
tos puestos avanzados al Sur de Castagna- 
vizza (Careo); ha sido inmediatamente re - 
chazado, dejando en nuestras mano» una 
docena de prisioneros, entre los que figura 
un oficial.

Durante el día de ayer, la actividad de 
las patrullas ha sido muv activa en todo el 
frente, siendo rechazadas todas las del ene
migo en todas partee. Hemos hecho prisio
nero á un ofioial austríaco en el fondo del 
valle de Seebaoh.

La artillería ha estado más activa en el 
frente de Carniá, en Paseo, en monte Cro
es, al Norte de Pontebba, en el frente de 
los Alpes Julianos, en la región de Yodice 
y al este de Goritzia.

Durante el atardecer, en el Carao, des
pués de una intensa preparación de la ar
tillería enemiga, el adversario ba intentado 
lanzar un ataque contra la cota 363, al Nor
te de Castagnavizza, siendo inmediatamen
te contenido por el ’ fuego de contención 
concentrado por nuestras baterías.

EN LOS BALKANE8 
Frente maoedóniao.
PARIS 4. (Ofioial),—Hacia Hsyadadag 

(Monastir) y entre los lagos Okrida y Pres* 
pa hay que señalar vivas acciones de am
bas artillerías;

Un avión búlgaro ha sido derribado á 
cañonazos cerca del lago Doiran.

ENINGLATERRA
LONDRES, 4. (Oficial)—Un raid de 

aeroplanos: ,
Algunos aeroplanos enemigos han pasa

do á las siete de la mañana por la costa de 
Essex.

Nuestros cañones especiales rompieron el 
fuego. No se tienen todavía detalles.

LONDRES, 4 noche (Oficial).— Una es
cuadrilla de doce ó catorce aeroplanos ene
migos que venían del Norte, ha atacado á 
Harvich á las siete dé la mañana.

Lanzaron bastantes bombas. Las últi
mas noticias recibidas dicen que resultaron 
ocho muertos y 28 heridoe.

Los cañones especiales dispersaron las 
formaciones de la escuadrilla aé-ea.

Aunque el estado de la atmósfera difi
cultaba la visibilidad de los aviadores, nues
tros pilotos de una estación vecina ataca
ron á los adversarios.

Los aparatos alemanes tomaron direc
ción al mar después del «raid», que duró 
sólo unos minutos. .

Noticias diversas 
PARIS, 4.—Un depaoho recibido de Lon- 

daes da cuenta de que el Convenio negocia
do por el marqués de Cortina ha sido fir
mado por el Foreign Office.

PARIS 4.—El Gobierno de los Estados 
Unidos ha autorizado un nuevo empréstito 
ál Gobierno británico, que alcanza á la oi - 
fra de 25 millones de dólares.

PARIS, 4.—Dicen de San Petersburgo 
que se ha fijado la fecha del 14 de Octubre 
para la reunión de la Asamblea oonstitu - 
yente.

Las elecciones para la misma se celebra
rán el día 30 de Septiembre.

PARIS, 4.— Comunican desde Nueva 
York al «Matin» que los buques brasileños 
eotualmente surtos en aguas norteameri - 
canas, cooperarán con la Marina de los Es
tados Unidos, á la acción en favor de los 
aliados.

PARIS, 4 (Radiograma).—Han comen
zado los preparativos del Consejo de Revi
sión para la fonación del primer ejército 
americano, que se compondrá de 625 000 
hombrea.

El primer contingente será reunido en 
los primeros días del mes de Septiembre.

COMO OCURRIÓ LA CATASTROFE

En el “Tajo" de Ronda
Ayer dábamos la notioia de la horrible 

catástrofe ocurrida en el célebre Tajo de 
R *nda. Según informes posteriores el su
ceso ocurrió así:

Serian aproximadamente las tres de la 
madrugada cuando se percibió por el ve
cindario un estruendo aterrador, al que si
guió la interrupción de la energía eléctrica, 
apagándose todas les luces. Siguió un mis
terioso silencio. '

La alarma fué enorme.
En muchas c’sas se registrar on las S

ñas de pánico que es de suponer.
Las fuerzas del Ejercito, las autoridad^ 

y los vecinos más esforzados salieron á la. 
calle, indagando la causa de la anormali- - 
dad experimentada.

En los primeros momentos, de veciqo á 
vecino, corrieron los rumores más alar - 
mantés.

Poco después amanecía, y con la luz 
diurna llegó Ja verdad de lo ocurrido.

Era que del «Tajo» se había desprendido 
una enorme mole de piedra y arenas, que 
arrasaron á los molinos de la viuda de San* 
guinetti é hijos de Palop, que se derrumba
ron sepultando entre sus escombros á 16 
personas.

Las fuerzas del batallón de Extremada - 
ra, con la cooperación de las autoridades 
locales y algunos vecinos, efectuaron los 
trabajos de descombramiento.

Una de las víctimas es el loldado rebaja
do Juan Rodríguez Laza, que prestaba sus 
servicios en uno de los molinos.

Una joven, hermana del soldado, que 
habitaba en el molino, se sa’vó porque, es
tando de fiesta en un baile se le hizo tarde 
para bajar á su domicilio. ,

El entierro de las víctimas que van ex
traídas, al que asistió el pueblo en masa, 
constituyó una imponente manifestación 
de duelo.
- Presidieron el alcalde, el comandante 
militar de la plaza, el juez, vicario capitu
lar, Comisiones de la Cámara de Comer
cio, Cruz Roja y propietarios de los mo
linos.

Veinte hombres continúan los trabajos 
de excavación. Ha sido extraído el cadáver 
de arriero José del Castillo. Las operacio- 
ner se hacen con grandes dificultades por 
la forma en que ha quedo la inmensa mo
le. Be espera al personal técnico con mate
rial á propósito.

Dama aristocrática, socialista
«El Socialista» hace pública la noticia de 

que la esposa del doctor Liaría ha escrito 
una carta á la Agrupación femenina socia
lista de Madrid, pidiendo su ingreso en el 
partido, con lo cual sigue el ejemplo de su 
marido, que hace poco ingresó en el Booia- 
liamo militante.

La señora de Lluria, doña María Vinyals, 
es una dama aristocrática, perteneciente á 
distinguida familia, que llevó en su ante
rior matrimonio el título de marquesa de 
Ayer be.

El Comité de la Agrupación femenina 
ha acordado por unanimidad admitir en 
filas del partido á dicha dama.

— Apartado, 436 -

I
Provincias
BARCELONA, 4.-En las inmediacio

nes de Moneada los generales Marina, 
Fuentes y Dulce, pasaron revista á los re
gimientos de Dragones de Santiago, Mon- 
tesa y Numanoia.

Estos realizaron diversos ejercicios.
—En el expreso de Madrid ha llegado el 

señor Lerroux.

BILBAO, 4 —El Consejo de Adminis
tración de los Bancos de Bilbao y del Co
mercio. han acordado conceder una men
sualidad extraordinaria á sus empleados, 
teniendo proyectadas otras mejoras.

—También loe patronos de la Compañía 
de Maderas han elevado en un 10 por 100 
los jornales de sus obreros.

Entre éstos reina gran júbilo con ese 
motivo,

CADIZ, 4.—En el expresa ha marchado 
á Madrid el diputado D. Angel Farrer, con 
la adhedón del 8r. Aramburu, para asis
tir á la reunión en el Círculo Liberal de esa 
corte. .

Tanto en Cádiz como en la provincia, 
’ casi todos los liberales continúan adeptos 

al conde de Romanones.

CARTAGENA. 4.—Se considera solu
cionada la huelga de obraros del arsenal. 
Después de las entrevistas de los obreros 
con el gobernador militar y el comandante 
del Apostadero se oonferenció con la Cons 
tructora Naval; ambas partee cedieron. Se 
espera que la Compañía conteste en con- 

¡formidad con les últimas peticiones p> ra 
reanudar en seguida el trabajo.

| Al regresar del circo
Puñalada moruna.

En la calle de San Marcos, núm. 36 vi
ven dos moros llamados Ban Bahol, de 
veinticuatro años, y Alat Ben-Adalat, de 
veinte, que trabajan en el ciro».

Anoche, al retirarse á descansar, y ha
llándose ya en su domicilio, discutieron por 
«cuestiones profesionales», y vinieron á las 
manos. El segundo asestó al primero una 
puñalada en el omoplato derecho.

El herido f ué asistido en la Casa de So - 
corro del distrito del Hospicio.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA-

El de mañana publicará laa aiguientes 
dlspealolonea

Gratifioao’ón
Be concede gratificación de equipo y 

montura á los primeros tenientes de la 
Guiardia civil (E. R ) D. Sebastián Martí
nez y D. Ramón Sánchez.

Eeoalae
Se concede eliminaeión de la escala de 

aspirantes á ingreso en la Guardia civil, al 
primer teniente de Infantería, D. José Ca
bezas; y en la de Carabineros, al del mismo 
empleo y Arma D. Lorenzo Domínguez.

Cruces
Se concede parmuta de una cruz de plata 

del Mérito militar por otra de primera clase 
al segando teniente de Inválidos, D. Jaco- 
bo González.

Concurso
Se anuncia concurso para la provisión 

de veinticinco piezas de alumnos en la Es
cuela automovilista del Arma de Artille
ría.

Destinos
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de sargentos de Intendencia

UNA INAUGURACION

El Instituto
de Sueroterapia

Ayer se verificó la inauguración dél Ins
tituto Municipal de Sueroterapia, estable 
oido en la calle de Cristóbal Bordíu.

Al acto asistieron S. M. la Reina doña 
Vietoria Eugenia, el obispo de Madrid- 
Alcalá, el gobernador civil, el alcalde, va
rios concejales y el doctor García Vicente, 
director del Establecimiento.

Su Majestad visitó las diversas depen - 
dencias del edificio, admirando especial
mente la sala de operaciones, instalada de
bidamente, siguiendo la pauta del Insti
tuto Pasteur, de París

Asimismo existe una sala de consulta y 
laboratorio, conteniendo todos los aparatos 
necesarios al fin á que se destinan.

El Instituto consta de tres pabellones» 
en el mayor de los cuales ae hallan insta- 

| ladas las enfermerías, todas blancas, á 
¡ modo de los sanatorios infantiles ingleses, 
| siendo capaz cada una de ellas para colocar 
| 20 camas.
) La disposición de estos locales permite 
'i saturar el ambiente de vapor de agua, tan 
/ indispensable para el tratamiento de las 
( enfermedades de las vías respiratorias.

El doctor García Vicente. =e mostraba 
congratulado de que se hubiese llevado á 
la práctica la idea de instalar este Instituto 
en las inmejorables condiciones en que se 
encuentra.

De la importancia de los servicios pres
tados desde el año en que se fundó, dará 
idea el hecho de haberse presentado en Fe
brero pasado un mensaje suscrito por más 
de mil madres, expresando al Ayuntamien
to la gratitud que sentían por la asistencia 
prestada á sus hijos.*

El Instituto cuenta además con un auto
móvil, que transportará con rapidez y todo 
género de precauciones á los niños desde 
sus casas al mismo, mediante un simple 
aviso telefónico.

La institución inaugurada es por todos 
conceptos digna del pueblo de Madrid, y 
constituye un legitimo motivo de vanaglo
ria para el Ayuntamiento.

El eclipse de anoche 
Comenzó á las siete y cuarenta y dos mi

nutos de la tarde y quedó completamente 
eclipsada la luna á las ocho y cincuenta y 
un minutos de la noche. El medio del 
eclipse se verificó á las nueve y treinta y 
cinco minuto!, y el último contacto de 
la sombra con la luna, á las once y veinti- 

i cinco.
Fueron muchas las personas que en ca

lles y paseos observaron el eclipse, y no po- 
1 008 los comentarios que entre la gente in

docta se hieieron á causa de la coloración 
rojiza que tomó la luna durante el tiempo 
que estuvo totalmente eclipsada.Los ascensos en el presente mes 

Ascienden al empleo inmediato, h s bí- 
guientes jefes y oficiales:

INFANTERIA.—Cinco tenientea coro
neles, seis comandantes, ocho capitanes y 

v nceve primeros tenientes.I
 CABALLERIA.—Un teniente coronel,

dos comandantes, cinco capitanea y cuatro 
primeros tenientes.¡

ARTILLERIA,—Un teniente coronel, 
un comandante, tres capitanes y tres pri
meros tenientes.INGENIEROS.—Dos tenientes corone

; les, tres comandantes, seis capitanes y cin
co primeros tenientes.

CARABINEROS.—Un comandante, un 
capitán, un primer teniente, trea segundos 
y tres sargentos.

GURARDIA CIVIL —Un teniente co 
ronel, dos comandantes, dos capitanea, 
tres primeros tenientes, once segundos y 
siete sargentos.

SANIDAD MILITAR.—Un mélico se
gundo.

VETERINARIA MILITAR. -Un Sub
inspector de segunda, dos veterinarios ma
yores, dos primeros, dos segundos, dos ter
ceros é ingresan dos aspirantes.

OFICINAS MILITARES—Dos archi
veros terceros, dos oficiales primeros, tres 
segundos, cinco terceros, cinco escribientes 
de primera, cinco de segunda, é ingresan . 
cinco aspirantes.

ESTADO MAYOR.—Un teniente coro
nel y un comandante.

UN PLEITO INTERESANTE

La fortMa de la
[ condesa de Bornos

Se ha hecho público el fallo recaído en 
j la apelación promovida oontra el dictamen 

del Juzgado, que declaró nulo el testamen
to otorgado per la finada condesa de Bor
nos, horas antes de morir.

Consta la sentencia de 42 consideran
dos. ■ '' .

En el fallo queda revocada la sentencia 
del juez del distrito del Hospital da esta 
corte en 20 de Ootubre de 1916; se declara 
válido y eficaz en derecho el testamento 
otorgado por la condesa de Bornos, el día 5 
de Marzo de 1915 ante el notario de Toledo, 
y se advierte al juez que en lo sucesivo y 
para estos casos análogos, cuide de cum 
plir lo prevenipo er el art. 513, respecto á 
la admisión de documentos.

LOS MERCADOS
Praoie* de venta al públioo de dife

rentes artículos de coneumo 
Garúes: vaca de segunda, kilo, 2,80; file

tes y carne de primera, id., 3; rosbif y ri
ñones, id., 4 50; solomillo, id., 4, .

Cordero: chuletas y pierna, kilo, 2 60; 
falda y pescuezo, id., 1,60; paletilla, id., 
1,80. 

Pescados: Anguilas, kilo, 1,30 y 1,40; 
merluza, id., 8,10 y 3,40; pesoadilla, id , 
1,50; sardinas, id., 1.50. 

| Legumbres: arroz, kilo, 0,70 y 0,90; 
| garbanzos, id , 0,50 y 1,50; judías, id., 
i 0,80 y 0 90; lentejas, id., 0,70 y 0 90,
S Verduras: acelgas, manojo, 0,25 y 0,80; 
| cebollas, kilo, 0 8 y 0,10; espárragos de 
£ jardín, id., 0,48 y 1,25; judias, id..0,15 y 
i 1; lechugas, docena. 0,50 y 1; patatas vie

jas, kilo, 0,16 y 0,20; tomates, id., 0,30 y 
I 0,40.
® Varias: aceite, litro, 1,30 y 1,50; azúcar, 
| kilo, 1,80 y 1,70; bacalao, id., 2,30 y 2,75; 

* huevee, docena, 1,40 y 1,60.
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